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jBeal crdsn auiarimnáo 4 la (Jnmpuñia d® 
FtrrúcafriU$ y Tranmm {Unta (U Mq  ̂
llet á GaMm de Monféuy)^ pura qti& sa
tisfaga @n metálico el importa del iimbrú 
ctm que estin  gravados ¡os talones res
guardos de mercaderías.— Página 673, 

Otras remlvimdo expedientes imtruid'is á 
virtu i de instancias solicitando exención 
dei impuesto qm  grava ios bienes de las 
personas jurídicas, á favor Úé la Funda' 
ción II Fia Mémoria da D ,. Antonio dñl 
Aguila y Sockdaá españúm da Oomisio^ 
metas y Vi’j^jant^s.—FágiPMS 67á y 67o,
imfsterli l i  FáMIei |  ielliii :

Beal orden declarando qm  cuando ¡os A u 
xiliares de Institutos desempeñen una  
Cátedra vacante, podrán optar por perci 
bir ¡os dos tercios ád  sueldo de m irada  
(U la 7ni$ma ó seguir disfrutando la gra 
tificamón de L750 pesetas,— Página 675. 

Otr& nombrando Vocal de la Gonmiiém eje
cutiva de las excavaciones á$ N um m cia, 
al Teniente Goroml i), Manuel GómáUsí 
Simancas, Académico de la á̂ scsl de la  
Hisioría^— Fdgina 675^

Otra disponimdo se díBtribuya m  la forma 
qm  se indica la cantidad de 12.000 pese
tas destinadas para d  sostenimiento de 
m da una de ¡as Escmías de Artes y Ofi
cios de Falnw, LmmrQte y Gomera.— 
Fáginm 675.

Otra disponimáo se Ubre á favor de don 
R afm l Albiñana f  M.arin la cantidad de 
5,000 pesda’̂ asignadas en prempuesfo, 
como subvención d ¡a instítuo'óu parala  
mismanza de la mujer, da V ahm ia ,— 
Página 675.

Arljilalalfatilisi Oeislralí 
E s t a d o . —Subsecretaría. Asuntos con • 

tendosos .—Anunciando el faíkcimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se mmoionmn.—Página 675. 

H a o íe ííd a .* Dirección General de la Den* 
da y ClaB0g Pasivas.—teMÍícsdo de la 
subasta ceUbraáa para adquisición y 
amortización de Deuda del Tesoro proce
dente del Personal»—Página 675, 

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría. — 
EmoMenáo el concurso anunciado para 
proveer por traslado las plazas vacantes 
en Madrid del Gmrpo facultativo de A r
chiveras, iBibliotCGarios y Arqueólogos,— 
Página 673.

Eota hMipQráflca de una obra, impresa 
en casieúanú en el extranjéro, qm  deséá

introducir es» España B. Sérm ndo Fe.— 
Página 676,

Ascensos y nombramientos de personal ad • 
minisfrativo y subalterno dmendimtc de 
este Ministerio.—Página 676.

Disponiendo qm  á D. Francisco Armar y  
Sanjurjo se le admita ú practicar los 
ejercicios de oposición á les plaza dñ FrO” 
fesor de término áe la Escmla dn ArU^ y 
Oficios de M adrid.-Página 676,

FOMENTó.--Díréadón Generé! d@ O b rü  
Públicas.—Perional.—A^Tí^ctoílc? con
curso para provesr una plaza áe Inge^ 
nUro segundo, vacante en el Ouerpo de 
Ingenieros mecánicos de las Bivisioms 
dé FerrocarriUé.—Página 676,

Anexó i,®—O b serva to rio  O e n tra l Mi» 
téoéológuoó; — Subastas. — Admihxs» 
tra o ió n  P rov incia l.—A dm inistración 
MUNICIPAL.—Anuncios o fic ia le s  ád  
Banco de S a n to ra l.—Espec
táculos,

Anexo t.®—E sio ioft—O ^assoi estADfi- 
x iaoi Di

Fomento.—Dirección Genera! de Obras 
Fúbiicai,—Probados de tarifas presen
tados por las Gtmpañias de Berrom^ 
rriUs.

A nm o i,®—T rib u n a l ÉüPeemo.- —* Bala 
DE LO Civil.—P l í ^  89.
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S. M. el R e y  Don Alfonso X III (q . D. g,), \ 
S. M. lá R e in a  Doña Victoria Eugenia y j 
SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias ó In- I 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña S 
María Cristina, continúan sin novedad I 
en su importánte salud. |

De Iguál béneficio disfrutan las demás f 
personas de la Augusta Real Familia. |

t e s t l l i o  BE S M i m  l

E P lLES ó r d e n e s  i
limo. Sr,: Visto el escrito de la Compa

ñía de Ferrocarriles y Tranvías solicitan
do que se la autorice para satisfacer en 
metálico el importe del tim bre coa que 
por el artículo 189 de la Ley están g ra 
vados los talones re iguardo t da meroa^ 
derías que expide en la línea de Moiiet á 
Caldas de Montbuy, no haciendo Igual 
peticióQ por lo  qiis m  refleré á los biile 
‘es de via|eros, porque m  excediendo m

precio da 10 pesetas no sa hallan sujetos 
al impuesto de Timbre:

Resultando que el importe del corres < 
pondiente i  los taloneé expedidos por di- 
c6a Compañía en el año 1912 fue dé 149 
pesetas, siendo la dozava parte^ ó sea el 
importe térm ino medio del tim bre que 
corresponde á los expedidos en uu mes, 
12 pesetas con 4̂ 0 céntimos:

Hesultando que la citada Compañía 
aétl conforma en que se fija en 15 pesb- 
tás la cantidad que deberá entregar á 
buena cuenta m  fin dé cada mes por el 
expresado concepto; y 

Considerando que el aríículo 156 dé! vi» 
gente Reglamento de! Timbre, confiera á 
este Ministerio la facultad de autorizar á 
las Compañías de Ferrocarriles para satis
facer en metálico el importé del timbré co
rrespondiente á sus billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar meñsuálménte 
á  buena cuenta, disponiéndose en el m is
mo artículo que cuando las citádas Com
pañías íengáii establéoida su contabili
dad de m anera que sea garantía de exac

titud  en la déterminación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobáciones que se estimen nece
sarias 6 conveniéntes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus ju s
tificantes con sujeción á los modelos ad
juntos á dicho Reglamento,

M. el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha acordado autorizar á la Com
pañía de Ferrocarriles y Tranvías par^ 
que satisfaga en Metálico el importe del 
tim bre con que están gravados los talo
nes resguardos de mercaderías que ex-< 
pide en la línea de Mollet á Caldas de 
Montbuy, fijando en 15 pesetas lá canti
dad que por este concepto debe entregar 
á buena cuenta en fin de cada mes, y d is
poniendo que las cuentas que rinda á esa 
Dirección General y los justificantes de 
las mismas, que debe presentar mensual- 
meóte^ habrán de ajustarse á los mode
los 19 á 21 que figuran en el apéndice 
del vigente Reglamento del timbre.

Lo qué dé Real orden comunico á ¥ . I- 
para su conocimiento y efectos consi-'
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feulaiites. Dios guarde á V. I. M ichoi 
M.adrid, 21 de Mayo, de 1913, 

y^' SÜAREZ IK C L m
feeñor Dfmeter gerierul dal Timbr^í del

Em^á<h

I'mo» Sr*: Visto 0 I expediente instruido 
á  instancia de D. Cásar Alonso, en nom- 
fore del Patronato de Is pía memoria del 
lim o, Sr. D, Antonio del Aguila j  como 
admmfgstradcr de la misma, soiicitindo 
en  su favor la deo!&raoi6n de hi^llarse 
©xenta del impuesto qua grava los bienes 
de l??s p rn cn as ]m:ídj,CM:

Kefultsndo que á la inslaneia se acom* 
|}«^ñan los dccv^mentcs siguientes;

1.  ̂ Oertiñíísdón cX£<edida por el Sa- 
fcreíano da la Junta de Patronos de dicha 
Menú ria, ^crrdítstiva del carácter de 
Míi\T;rdon?t adm inistrador que ostenta 

D. Cé^ar Alormo Redoií,
2.® Testimonio espedido por D. F ran

cisco Juan o del Va!, Escribano de núme 
ro, del testamento otorgado por D, Anto
nio del Aguila^ Obispo de Zamora, de 29 
de Junio  de 1560, ante D. Gregorio More
no, Notario de, Zamora, en el cual, entre 
otros exiremos, nom bra universales he. 
rederos de sus bienes á les pobres y  don, 
Cellrs necesitadas de dotes del obispado 
de Zf mora, á "cuyo efecto había de ad* 

p  irirs!) la renta necesaria en censos al 
quifsr, expresando la: forma en que tales 
fcienes se habían de adm inistrar y distri^ 
biiir*

3 ° Copia de la Roal orden dictada en 
5̂ de Enero de 1887 por el Ministerio de 
la  Gobernación, declaratoria de le r la 
íundsción d e  Baneflcencia particular^ 
tenerse que adm inistrar por una Junta  
compuesta del Prelado, de un Baneflcia. 
do de la Catedral y de un Regidor desig* 
nado por el Ayuntamiento, encomendan’ 
do el patronazgo al Obispo de ia Diécesls 
en  unión de un Regidor y ordenando á 
la  Diputación la entrega si Patronato de 
loa bienes de su pertenencia.

Coxmidetando que el articulo 193, pá« 
9.^ deí Reglamento de 20 de Abril 

de 1911, eoníoí me con lo difipuesto en el 
artieukí V  de la ley de 29 de Diciembre 
de 1910 declara exentas dei impuesto so» 
br© los bienes de las personas jurídicas 
á las entidades que enumera siempre 
que  justifiquen su derecho y así se esti
me por el Ministerio de Hacienda:

Oonsiderando que en el presente caso 
les términos del testamento en que la 
fu r dsrlón se m stituye demuestran su 
carácter benéfico gratuito , tenieEdo el 
reclam ante personalidad para deducir la 
preteiísiÓB que formuís:

Considerando que con arreglo á lo dis
puesto en e l  artículo 1.°, párrafo 2.°, 
aparíado F de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, 68 también procedente ia exen
ción soltcltada per referirse á los bienes 
que de una m anera directa é inm ediata 
oin interposición de personas se hallen

afectos ó adí?cii,tos á Iñ reaÜzseiÓB. de un 
objeto benéfico de los enumerados exi ©i 
articcilo 2® del E m l decreto de 14 da 
Marzo de 1899,̂  siempre qua en él se em^ 
pleen dírecltm onte ios mismos bienci ó 
sus rentas o produotog;

Coneiderando que dada la índole de la 
entidad solioitanta y ia forma en que ha 
justificado su derecho no es necesaria la 
consulta al Consejo de Estado que actual
mente fea dejado de tener carácter obli- 
gatoric;

S. M, el R h t (q, D, g.) conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gane^ 
ral de lo Contarcioao del Estado y ie  
acuerdo con las leyes de 29 da Diciembre 
de 1910 y da 24 de Diciambr© d© 1912, sa 
ha servido declarar exanta del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi» 
om  á ia Fundación y Pí« Memoria de 
D. Antonio del Aguila, ©itablecida en la 
ciudad de Zamora, á que este expediente 
se refiere.

De Real orden lo digo á V. I  para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid- 12 de 
Abril de 1913.

SUARBZ INOLAN. 
Señor Director general lo Contencioso de

del Estado.

lim o. Sr.: Visto el expediente instruí lo  
á instancia de D. Angel Perada y D. Es
colástico Sánchez, solicitando como Pra- 
Bidente y Secretario, respectivamente, de 
la Sooiedad española de Oomisionisíis y 
Viájgníes de Comercio, f  en fávor de la 
misma, exención del im puesto sobre ios 
bienes de las personas jurídicsB:

Resultando que á la instancia se acom
pañan los dccumentos siguientes:

1,° Certiñcapión que acredita la per 
sonalidad del solicitante D. Angel Pe
reda.

2.® ün  ejemplar del periódico El Via- 
jmite da ComerciOi correspondienta al 20 
de Diciembre de 1910, y otro de igual 
día d© 1911, en los cuales se insertan los 
balances y Memoria» de la Booiedad en 
dichos años, y

8.® Un ejemplar impreso de los Esta
tutos y Reglamentos sociales:

Resultando que esta Sociedad tiene 
por fines la defensa y mejora profesional 
de los asociados y el socorro mutuo por 
medio de auxilios á ios socios enfermos 
y á la familia de los fallecidos, sufragar 
los gastos de enterramiento y constituir 
pengion^s en favor; áe los inutilisados 
por edad 6 por accidentes, pudiendo for
m ar parte d© ia Asociación como socios 
da numero, únicos que adquieren dere
cho á socorro, los comisioniitiSj viajan 
tes y dependientes del comercio y de ia 
industria que cumplan, entre otras con
diciones, las de pagar una cuota de en
trada y otra mensual, perdiendo sus de
rechos por la suspensión de! abono de la 
cuota durante seis mese», estableciéndo

se, por último, que en caso de diiolución
se repartirán  entre les socioi lo i fondos 
ifibrííiíites, después de liquidada ia So
ciedad:

Considerando que ©1 artículo 193, p á 
rrafo 9.® dal Reglamento de 20 d© Abril 
de 1911 concede exención dal impuesto 
sobre los bienes de las parlonas jurídicas 
á Im  instituciones de beneficencia g ra 
tu ita  y á las Soi3Íedadea cooperatiras 
obreras de socorros mutuos, m ediante 
deaiaración por este Ministerio, previo 
cumplimiento de Ies requisitos en la 
misma disposición detsrmiuadoü:

Considerando que aun en ei supuesto 
da que ia Sociedad Española de Oomisio- 
nislas y Viajantes pudiera ostentar ca
rácter benéfico, extremo que no s© ha de
mostrado con la oorraspondienta Real 
orden de clasificación, no podría serle 
otorgada la exención por no prestar sus 
servicios gratuitam ente, ya que, según 
disponen loa Estatutos y el Reglamento, 
el pago de las cuotas de entrada y perió
dicas es condición indispansable para ad
quirir y conservar los derechos que la 
Sociedad reconoce:

Oonsiderando que tampoco puede es
timarse á la Sociedad como cooperativa 
obrera de socorros m utuos por no exi
girse la condición de obrero para ingre
sar en ella, y antes bien, estar constitui
da en beneficio de clases sooiales d istin 
tas de la obrera, ya que ni los comisio* 
nietas, ni aun loi viajantes de Comercio 
paríaseoen á ella:

Considerando que esta doctrina susten
tada, de conformidad coa el dictamen dal 
Consejo de Estado ©a pleno, por Raai o r 
den de 18 de Noviembre de 1911, ha sido 
aplicada en m ultitud de casos análogos 
al presente, y entre ellos, en el resuelto 
por Real orden de 10 de Febrero último, 
que denegó la exención solicitada por la 
Asociación de Viaj antas del Comercio y 
de ía Industria de Barcelona:

Considerando que si los razonamien
tos que anteceden demuestran ía im posi
bilidad de otorgar la exención solicitada 
por lo que afecta á los años 1911 y 1912, 
durante los cuales rigió la ley de 29 de 
Diciembre de 1910, la situación legal es 
distinta despuéi de publicada y en vigoi' 
la de 24 de Diciembre de 1912, que en su 
artículo 1 párrafo 2.^ apartado G, con
ceda la exención á las Sociedades de la 
Índole de la solicitante, sin exigir la con • 
dición de obraras y comprandiando en 
aquel baneflcio ios bienei muebles y el 
inmueble que conMítuya ei edificio so- 
ciisí de ia propiedad de dichas Sacie
dades:

Oonsidarando que á éstas, por »u m is
ma naturaleza, no puede exigirse para 
reconocer la exención que prasentan la 
Real orden de ola»iflc5aaión, y así se de
claró por Raai orden de 12 de Abril de 
1912, dictada de conformidad con ©i Con
sejo de Estado en pleno:

Considerando que la audieneia d© est
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Alto Cuerpo cónsul t i '70 no ©s trám ite ne* 
cesado en eitos expo üentea con arreg lo  
í  la oilada la f de 1912, que ©n"esto punto 
debe estimarse derogatoria de la de 29 
d© Dleiembre de 1810, f , por taotOj tam 
bién de !a disposición reglam entaria con 
eord&ate con ell®,

S. M. 0 l R e y  (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo ConteneSoso de! Estado, b© ha 
servido declarar que la Sociedad españo- 
la de Comisionistas y Viajantes d© Co
mercio está sujeta al impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas por los 
años 1911 y 1912, y exenta en cuanto al 
año m tuñi y sucesivos, comprendiendo la 
exención los bienes muebles do Is Sode, 
dad y el inmueble que coniíítuye el edi 
flcio social ai fuere de su propiedad.

De Real orden lo digo á V. L para su 
coKCcimientoy demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1913.

BU A REZm {M 2f, 
8eñor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

EMSTEEI0 »E MTRÜCCIéiS PÜBLICI
¥ BELLAS ABTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Vísta la  inatanoia de D. Ri

cardo Soriano de Pinedo, A uxiliar de la 
Sección de Letras del Instituto general y 
técnico de Barcelona y Secretario de la 
Junta municipal de prim era enseñanza 
de dicha capital, solicitando se le abonen 
los dos tercios del sueldo de entrada de 
Cátedra vacante que desempeñaba, ó, en 
su defecto, la gratificación asignada como 
tal Auxilar, y teniendo en cuenta los in 
formes emitidos por la Asesoria Jurídica 
y Sioción de Contabilidad de este Minis
terio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con los mis. 
mos, que se desestime la in itaneia  del 
Sr. Suriano de Pinedo, declarando al pro
pio tiempo que cuando un A uxiliar de 
Institutoidesem peñe una Cátedra vacan« 
te podrá optar por percibir lo sd o s ta r  
cios del sueldo de entrada de la misma á 
que tiene derecho por el artículo 5,® del 
Real decreto de 13 de Marzo de 1903, 6 
seguir disfrutando la  gratificación de 
1.750 pesetas que determina la ley de Pre 
supuestos vigente, debiendo percibir el 
A yudante más antiguo en el prim er caso 
la gratificación aeflaladaen el artículo 15 
de dicha disposición, y en el segundo, la 
cantidad de 1.750 pesetas, que im porta la 
gratificación con- cargo á la asignación 
da Cátedra vacante, á cuyo efecto debe 
estim arse como sueldo y no como g ra ti
ficación.

Do Real orden lo digo á V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar^

de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Mayo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecrr4ario do este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de una comunica
ción elevada á este Mlniiiteno por la Ju u  » 
ta Superior úq Esoavaoiones y Antlgiia^ 
dades, que á la letra dice aif:

«Lt heroica resistencia de Num tnoia y 
©1 im portante cerco de que fué objeto por 
parte de los romanes, hace que las ruinas 
que éitoB llegaron á dominar, y descu^ 
biertas hoy, tengan uu gran InteréB de 
técnica m ilitar además del histórico y 
arqueológico, por lo que esta Junta es
tim a procedente el nombramiento para 
Vocal de la Oomisióo ejecutiva de las 
excavaciones ñe Numf .̂n.dr¿, al Teniente 
Coronel de nuestro Ejército, D. Manuel 
GoazáSez Simancas, Académico corres
pondiente da la Res 1 de ia Historia, P ro 
fesor de la Escuela Superior de Guerra 6 
ilustre arqueólogo, como lo viene de* 
m ostrando en sus publicaciones, y m uy 
especialmente en sus estudios de Arqui 
tectuta lnilitar.>

Y conformándose S. M. el Rey (q. D.g.) 
con dicha propuesta, se ha servido resol 
ver como en la misma sa propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 26 de 
Mayo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te 
nido á bien disponer que la cantidad 
de 12.000 pesetas, destinadas en el a r
tículo 5.® del Real decreto de 4 de Abril 
último para el sostenimiento de cada 
una de las Escuelas de Artes y Oficios de 
Palma, Lanzarote y Gomera, se distri
buya en la forma siguiente:

Tres Profasore» de ascenso, á 1.500 pe
setas de sueldo ó gratificación cada uno, 
4.500; tres ídem de entrada, á 750 pa- 
setas de gratificación cada uno, 2.250; un 
Escribiente de Sacretaría, 1.250; dos Or
denanzas, á 760 pesetas cada uno, 1.500; 
para m aterial de oficina, 500; para ídem 
de angeñanza, 2,000; total, 12.000,

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. D iosguar 
de á V, I. muchos años. Madrid, 28 da 
Mayo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Vista la inatanoia elevada á 
este Ministerio por D. Rafael Albiñana y 
Marín, como Presidenta de la loatituoión 
par?? la enseñanza de la mujer, de Valen
cia, solicitando ©1 abono de la cantidad 
señalada á dicha Asociación en concepto 
de subvención para los estudios de Co
mercio»

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se libre á favor del recu
rrente la aum t de 5.000 pesetas que figu
ran con el indio&do objeto en el presu
puesto v ig e n te , c a p ítu li)  12̂  artículo 2.® 

De R e a l orden lo digo á V- I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, L muchos años. Madrid» 80 de 
Mayo de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

LOIuI GEÜBll

MlNISTERíO DE ESTADO

in b secre ta r ín .
ASraTOS OONrENCIOSOS

El Oónsul de España en Orán partici
pa á este Ministerio la defunción de loa 
súbditos espiñole^: Sebastián García Mo
reno, de cuarenta y cinco años, natural 
de Almería, espeso do Encarnación Fuen
tes.

Antonio Antón Fuentes, de cincuenta 
y cinco años, natural de Orán, esposo de 
María Pérez.

Francisco GAroía Ausina, de sesenta y 
seis años, natural de Valencia, esposo de 
María Herrero,

Francisco Molic a Cortés, de cincuenta 
y seis años, n i tu ra l.d e  Almería, esposo 
da Aurora Doblo».

Madrid, 28 de Mayo de 1913.—El Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

El Cónsul de España en Panamá parti
cipa á este Ministerio la defunción del 
sCbdlto espsñí l Z toarías Carbó, soltero.

E luardo Fígaro, de dos años, ocurrida 
el 1.® de Marzo último,

Pedro López, da treinta y cinco año», 
soltero, jornalero, natural de Cristóbal 
(Salamanca), ocurrida el 12 de Marzo ú l
timo.

Francisco Sánchez, de veintiún años» 
soltero, jornalero, natural de Smehote* 
lio (Salamanca), ocurrida el 16 de Marzo 
últimOe

Eugenio Vila Macía, de cincuenta y un 
años*, ca8*do, jornalero, natural de Para
da Piñoi(Lugo), ocurrida en 31 de Enero
último,

Madrid, 30 de Mayo de 19i3.==EI Sub« 
secretario, Manuel González Hontoria.

MINISTERIO DE HACIENDA

O e n e r a l  d e  l a  B e a d a  
W C i a s e s  P a s i v a s .

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisiGión y amortización de 
Deuda de! Tesoro ptbeedente d d  per» 
sonal, h« aido declarada desierta por fal
ta de iicitadores.

Lo que se anuncia ai público para su 
conocimieisto,

Madrid, 81 de Mayo de 1913.—El Direc* 
tor general, Carlos Vergara.
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MIN!STER!0 DE iNSTRUCC!ÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Eixcüáñ. Sr.: Éa ©1 ©xpodisBte de aoi* 
curso p«ra proTéer por .̂ as
zas va.oaritea eu Madrid Ouerpo fa
cultativo ft© Archr/fr;e, Bífcílotac^.rioB ? 
Arqaeók'gofi, e-stro ¡o^ iodivlJn tí ?r,i 
m ism o qiia pre>'ídn ser-vidí-v íma \ -
Cia3, &t) h.n.Ti prí-seríís-ic: el Jtf'*- d - -5
do grado D. Manuel Fí^í|oo y Pooced ' b 
Oñ.disJas díi primer .^ra.to D. M$hv ’ J  - 
xnéo.. z CataUx» y D. Fr&neisco Garoi * '_¿ .■• 
mere, y i-s  Oa:ds,U:s de tercer grsdo acia 
Jesús F e-rn á o ú m  f  M ̂  r tí a z E ̂ o <' z í? , do n  
Luis Sálve^i y FcrB^ndez. D. Eituíío Pa- 
rrál Blea^, D. Kamoa R jvi l;i YieP a, den 
Jesú-i González dei fíío, D. Olodido An
gel González P aioad i, p. Güilíerino Fcr* 
nández Caesía, D. Jado  Úóiñf^z G^rcííjj 
D. Miguel Jerónim o Artigas y Forenr; ^o, 
D. 0-jrirfódo M -rtereroy Felipe, D. E^faol 
ViUaseo.^ y Meodiologoítía, D. Manuel 
Pérez Bús, LF Fuigenoio Riesíio B:&?o y 
D Laia Chorro S ,

Y híibiefido infvrmsdo m  dicho exoe* 
dierde la Junta faeaJtsiiva de Arehivof, 
Bibliotecas y Museos,

E^ta S.ubsacretaj 1>3, da'.ecnformidad non 
cu diotí^mrn, y á tenor de,l-' dispm sl:o en 
el Real deerato do 20 da Abrit do ID ll/ha 
tenido á bien resolver el cooGiirso m  el 
centido do qu í loi. Sití?. D. Frsoekao G ar
cía R' mero D. J^sús Fernández Ma 
nca E 'o’ z^, D* Gonzái- z del Pío, don 
GadaTíBd Feroándvz Quí3i:a, O. Domifi- 
go JiPio Gómez y Garcííij D, Mígne; J 5- 
lOíílmo Artií^íiá y Tí&nác, I). H-sf í̂ei Vi- 
llaseea y M<;XoUo!)tgoiuí» y D. Lu.-s Cho
rro  y Sorir», Hvñu tra^jadados i  IsíH vacan
tes d:  ̂ Ifi Bibdoteca N^odoaa?; D.
F .J S o í  Ponp-t. - de íñ F j-
cului ? • ciif. Fí>os‘ fía y L.Etra*; I>. Oán IM0  
Atírel GxíZ^Jí 2 Píslépela, aV Atch-iv?. H s- 
toiico NácF ña-; D. M&iuéñJiíoé- ezOattt 
láf‘¡ á iá - Brbli-^toca U. E.>vU:da In.l.os* 
tr ia l;.p . L  áp> Ba.’vos' P e ro ltíd fz  > Ü. 
m oa  Feyulá Yi©rva,-&i Arc,hi?o Ge no-así 
do Jes Mih's-^ríós (le I:ABt-’ííCüiÓo Pübii^ 
ca f  pL'̂ meftb ; Ó. Obn aio  MorÉre.ro'y 
FíPpo, ai Arih vo dol Mfcisterle de H v  
ciend>, b. Emvío Párrai y BÍé^á, á ia 
Ŝ ÁMÓli db Al*.' h 'v 8, BiíbdotooaB y Ma 
coí; g y P L- b p1 c- J íi i - te f i' c i u a 1 do i M. f nis í e '
río dií lí s-i Fúbli-ca ? A,r-
te . „■ ■ •

Ló quo ¿!go á V, P» píir-s FU eono"i*
nd H r> ¿ó y d u á? a a íí o t D 'x̂ - g u 1 e á 
V. E. ífiU'hih añt-e. M'-dG ''*e Mf'}o
d :>'í 9 1 3 *— E ' S t!U tíecrc t a l o , ,  \  y b t  z  H e ^ •
títZC

N t blbÜTgífifi ñ '̂e uea tb ra  írnp ©“ 
Ea rti i doo a c/s  P in o  eo el j^io»
que D. Per acidu P üox.e'cMiisio ís ta  
0*ort̂ V ehbrc } r a-aó,-i d<' , a
fe6-ñ-'Xi 8 Íití h;vt >■ d :c'P Óla, de PilF;,

in if '  do:? f u 3‘ d&í.í.uid4 d;)
h'ibí'j Gumc‘'"dii ! rí t r  nr p e r
ni '?'S e-f? ©I Beuíxx.,» dú 4 * H v '  ?ob ©
d© I8G9 y ítcai o? en J*> íi a -

P J . , . ; . o-, “ ...v5.. J ;■ ,ü o ú' . — V :;ei) V. y ¿.n¡* ,íí/?.
Vn-r.-'Oa Oí. >oa! ‘.R F  ̂ o-jj
L&tour.—G > £ í i -íOii H P 'n-

pañía- Paríí^. 1913—ü a  vol., 16 em.: 8.®¡, 
lú stfcs.

Madrid, 24 5e Máyo ría 1913.—Él Sub-
secreíiiio, A, Mgnáoza.

Eo. vlr^od de examsrí, y por, orden da 
24 dfi aclosC hs,Sido.nombrado Mozo dei 
lo jtftH ta g-enarai y té-soico da P''igueras, 
D. Nicíobís .BAr̂ chi'z y Fernández, número
48 d.e sBpirsHtee sqrvAvadof .̂

L-í que se pubPca oa la G a c e ta n s  Ma» 
DRie r 'u e  jiimi'reto de lo á im w  ñto en 
el j-rtí uiio 57 be.l Kegl&mooto do 24 de 
Febre00 dtí PMl, dictado para splicaciéa 
da i 'L L --y Pv̂  4  do Jo..ni-ü de 1903.

Mfiind, 27 de Mayo de i9 lS .= E i  Sub* 
secft-taiioj A. Mend- z?.

Por órd^mes de 24 del aot?sal, y coa 
&rrrglo á lo que prorcriba el artículo  90 
d fí i .Re g ' a m 0 0  to ú i R Peb rf ro d •) 1911, 
ditíta bí paríi aplií i. l e la Ley do 4 de 
Jun io  d - 1803. hs  ̂ o qcaiididos:
, D. Lqoíído Xaod 1 Pa ite-o, á Conserje 
del la s tiíu to  g-e.íie-rai y téeniüo de Ga- 
rons.

D, Antonio P.5 gés y B ..rdas, á B-sdsI cirl 
m ism o lostd'üto»

I). F éPz H a rs In d iz  Lúpíj, á  Portero  
del de F gacns.^..

Lo que se publica 6d. la G a c e ta  de M a
d r id  c-xi cum plí m iento da lo d isp tirs to  en 
61 fín ica lo 57 de' citado B egy  m eato ,' 

Madrid, 27 de M .i|o de Í9í3.=rEi SabS9- 
er.dado, A, Meo{Í5.2 4v

P e r  R 'u l orden de 26 del acta al, y con 
srregk? id 5.® de la Ley de 4 -lo
J rn io  do 1808, fea sido nom brado  don 
F ra ie n c ia s o  Mi-ié j  Mígn^l, á propuesta 
dul MíDlíRerio dé' 1a G uerrf, Oficial de la 
Secre-t&rÍA de la  E icuela Central de I-lio- 

con el se oído n n m l  1.500 pesetas.
Lo qae so publica m  1̂ -Qa o e t a d e  M a

d r id  ea  eiimíHuiiieofin da lo d ispuesto ea  
©t s^riíüuJo 57 dei Regla ir 0  ato  de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para ..aplicaciéa 
de la cRad% y en  el 7R de lá  Real orden 
de 2 J de iL 'piioarbra do, 1811.

Mad-ríd, 29 da M^^yo 1818 = E l Sabsa- 
crt-tai. i-o, Ac Mendoza, r

qe-
Íí^r en j.'© 
q>jsi’ec '

c.>,.or:
O/'. .
í:¿..■; í?' óc  ̂j, 
E^do Ó a duj
pJ k CÍ« OSig:.
b-ojm do servf 
cío que r. ‘ 
d-d / . í ri b 
S od . o . í'-ri

Gfacefa Se ® aSri3 . .« É 'ém . 15S

Lo q m  comunico ú Y. S. para su ccno-
C'lj^iiento f  demás efootos. Bios guardo á 
V. 8. oiucíhds año^. Madrid, 29 da Mayo 
de 1913 = E l  Sübsesretario, A. Mendoza. 
Señor D. Eduardo Vmeentf, Prégidento

del TnbuB&l de opoBÍoioneg á las cáte
dras de Dibulo íí'oesl de las.,Escuelas 
do ArtAS y Oñcios da Madrid,. Oiud,ad 
Ríí^lj A ^eeiras j  Jerez de la Froútéra,

Y iíia ¡ñ ÍBF.t3 iielá elavadS á éBte Síiiíis- 
tari o por D. F fasuisoo • Ázú'tic y S in jú rj .3, 
reclsi.*r>íínd  ̂ 6crttí*a ¿u ex^Iuj^ion de la 
iísia de u r  s u''^irfít’dGS ;.Mra tom ar 
psrkj o i L s .k - 03 aouuoladae en
h  G 'ICEta :e .3 df‘ A biil áRRao, pará 
pfovífci- ana do Frofeéor de té rm i
no íífi ia E cu^,u\ do Artes, y Odoios- de 
¡Vk.Jiiú qu '̂v6 rda  i A por B o presen 

5̂0. euro 0 Í !Í Al lo de A r
dí jo po-seer.

_í: íio q m  ei no  haber oum plk 
oqu-fitu í>l interesado, ;S8gOa 
í. í.-brfdtníé Á ho leooriü legal!» 

■■ti í  ¿rdi'ñ ádóikás de qua 
•.•ñiñad como io prueba lá 
2 3-- q-íÁO ahora presenta, y 
tí ío q 'uí Be halla tín^posesida 
üíUK: da Arqaí^eoto; éetk 
ivü t' Oioo á b ie e  diaponer 

qoo so aaoxo/í &l rxpfesado.D, Franoisaq 
Az j tr ík ió3 v-jerdoioa dé ópuaiotón á la 
ouiidíi o¡¿Le.Utí.

M^' t í óTt Ft í O DE F O M E N T O
E lre c ^ e té ii  Fii<r

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

R am ltsndo vacante ex la plantilla del 
GüíTpo de logaoieroi mecámoos de las 
DivlsioBe.^ de ferrocarriles una plaza de 
Ingeniera segundo, con la categoría da 
p íld a l segundo de Administraeióh, do* 
ía-áa con 6l sueldo aouai de 3.000 ^ese» 
tas, la cual ha do proveerse ..por., qonear- 
ñCt ^ogún le preyenido en los. Reales de
cretos de 13 da Marzo de 1896 y 6 dé Oj- 
tubra da 1905,

Esta , Diraecloa General ha acordado 
¿[ue el indicada éóhcúrso se lleve á efeo- 
tv, t'-on arreglo t  las bas^é siguiéhtés:-

i,* Las golioitudes deberán.presentár- 
fe en el Registro goüeral de este Minig» 

.ierio, termi-rian^lo el plazo de presenta- 
éion á los trei-.*ta díaa de pnbi^ado ©i 
aBiixelo en la G a ü é t a  d e  M a d r i d .  .

2>̂  Loa documentos qna aorediíea los 
méí'itcs y servicios de los concursantes 
B.o tsBdráa valides alguna si no se hallan 
debidamente legalizadca y con el reiníe- 
gr-j qüQ les oorrospoücla, segúa lo ©&ta- 
oiecldo en la vigente ley dcl Timbre. .

3.* No serán adíriiíidlos ai concurso 
ion que no aoompáñsn á sus respectivás 
ÍBgt-^nciss los siguientes documentos:

1.  ̂ Ai'ítat de nacimiento 5 inscripción 
én el Rtí'gi^fr.j eJvii para acraditar su ca
lidad dd español, y el requisito indispen
sable de no h?5b r  compBdo treinta y 
cifi.oo áñoá de ĵ :d.̂ d él último día sf:ñala- 
áo en la baso 1.^ psra la presentacióa de 
soüofiudes. , , , ,.

2.  ̂ Título original de lagéniero  in- 
puátá&i expsáidb pr^clBáthsiité él 
Mmisterib dé Fodiéntb ó por el dé lú l -  
iruccicm Pública y Bélisá Artes, 6 bien 
testimonio notaría), debidamente Jcgaii- 
¿a do, do! exoresajo tí mío. . ,

3 ® Cei tiñciéidn'ficuitM tivá áSre- 
dít;3 ím  coniiídonéls fM eas necékédas 
pB.ra la okge do fiervldo que hsn  de pres- 
tar k e  mtaresidcs^ , .  . .

4Y OerttñQación del Éegistro central 
do Panádcs, pará ácreditár que hd ée ha
lla ihhabiíitado párá ejercer cargos pú- 
bi'f-co?.. '

5° Declara^iónJ lirada del interos^do 
de no haber sido expulsado de n ingúa 
buérpo ni Garpóracióú ál^uná pbr Tri- 
bütiál dé hom r  6 por expediente.

4.^ Serán deiie.stimadaa todas las ins- 
fai^ci-ag.eii so’id tu d  da difponsa qe ed.ad, 
prorroga p a ra |á  pfésehtaoíón. dé docu- 
íaéntoé, ám^iiacióh dé plááás 6 para éxi- 
m ir á los iü'terasádóé' dá Oíiálquiéra da 
ím  p-rescripoiones ejátableoidas en esta 
con7ocsí,íOYÍ.2.. ._.. , , ■.... . .. . ... ,..,.
, M sdiik  30 de Ifá :^  áe M l= É l í r t r e c -  
tor genaráb Zoritá;

M A D R.I I).— rtíí-t, Tlp, R OíM^rt^ í1̂> Ti 1 v?ideR!-‘yría” ■ Tlceíití ,̂ üAríí, W...


